
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Pone en Conocimiento  

Proceso:     Verbal – Responsabilidad Civil      

Demandante:  Luis Arturo González Castañeda   

Demandados: Jorge Zapata Torres 

Diana María Pereira Ramírez  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00216-00  

 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada por la Secretaría 

de Tránsito y Transporte de Armenia SETTA en relación con el 

registro de la medida cautelar de inscripción de la demanda aquí 

decretada.  

 

Se insta a la parte actora para que procure la inscripción de las 

demás medidas decretadas con miras a brindar impulso al 

proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

  

Estado # 189 del 29-11-2022 
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